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RADICADO: 087583184002-2023-00204-00  
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  
DEMANDANTE: JAVIER EDUARDO HOYOS MARTINEZ 
DEMANDADO: MARLENE ESTHER JIMENEZ MERCADO 
 
INFORME SECRETARIAL, Señor Juez: A su despacho la presente demanda de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, informándole que fue subsanada en tiempo a su despacho para admisión. 
Sírvase Proveer. Soledad, abril 23 de 2024.  
 
Secretaria,                                                               MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO, 
ABRIL (23) DE DOS MIL VEINTI CUATRO (2024). 
 

Al despacho demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO, promovido por el señor JAVIER EDUARDO HOYOS MARTINEZ, a través 
de apoderado judicial, y en contra de la señora MARLENE ESTHER JIMENEZ 
MERCADO, el cual se encuentra pendiente de ordenar el emplazamiento de la 
demandada teniendo en cuenta el desconocimiento por parte del demandante del 
domicilio, ubicación y contacto de la demandada. 
 
Ante lo anterior, es dable manifestar que, teniendo los anexos de la presente demanda, 
se tiene partida de bautismo de las partes y así misma partida de matrimonio celebrados 
en la PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE CHINQUINQUIRA – 
BARRANQUILLA – ATLANTICO, por lo que al obtener datos de la misma para que se 
llevara a cabo este sacramento, se debió haber recaudado datos de identificación máxime 
si dentro de la misma acta de partida de bautismo de la señora MARLENE ESTHER 
JIMENEZ MERCADO, nació en fecha 10 de enero de 1957, en la ciudad de Barranquilla-
Atlántico. 
  
Atendiendo lo antes mencionado este despacho,  

 
RESUELVE: 

 

1. Ofíciese a la PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE CHIQUINQUIRA de la 
Ciudad de Barranquilla-Atlántico para que manifieste a este despacho con 
destino a este proceso los datos aportados para el registro del estudio de 
matrimonio o bautismo de la señora JIMENEZ MERCADO MARLENE 
ESTHER en el caso de existir aun dichos documentos y datos de 
identificación. Para lo cual se le hará envío de los anexos de la demanda 
presentada a este despacho y expedidos por la parroquia arriba mencionada. 
Ofíciese por secretaria. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 
JUEZA 
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